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C) ANUNCIOS PARTICULARES

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la 'oclusión definitiva 
en las cotizaciones oficiales de esta Bol­
sa, de 25.000 cédulas hipotecarias, al por­
tador, de 100.000 pesetas nominales, nú­
meros 1 al 25.000, 7.» emisión, y las 30.000 
cédulas hipotecarias, al portador, de 
100.000 pesetas nominales, números 1 al 
30.000, 8.a emisión, emitidas por la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Bar­
celona.

Barcelona, 18 de octubre de 1984.—El 
Síndico Presidente.—5.074-16.

*

Ha sido acordada la inclusión definitiva 
en las cotizaciones oficiales de esta Bolsa, 
las 25.000 cédulas hipotecarias, de 100.000 
pesetas nominales cada una, números 1 
al 25.000, 5.* emisión, y las 35.000 cédulas 
hipotecarias, de 100.000 pesetas nomina­
les cada una, números 1 al 35.000, 0.a 
serie, emitidas por la Caía de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona.

Barcelona, 10 de octubre de 1984.—El 
Síndico-Presidente.—5.872-16.

* /

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa, de 
1 0CC 000 de bonos simples, al portador, 
de 10.000 pesetas nominales cada uno, 
números 1 al 1.000.000, emisión diciembre 
de 1983, y 14 de enero de 1984, por -Hi­
droeléctrica Ibérica, S. A.» 1BERDUERO.

Barcelona, 10 de octubre de . 1984.—El 
Síndico-Presidente.—5.071-18.

»

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa, de 
171.524 acciones ordinarias, nominativas, 
de 500 pesetas nominales cada una, nú­
meros 1.130.671 al 1.292.194, totalmente 
desembolsadas, emitidas por «Fábrica Es­
pañola de Productos Químicos Farmacéu­
ticos, S. A.» (FAES).

Barcelona, 16 de octubre de 1984.—El 
Síndico-Presidente.—5.069-18.

«
Ha sido acordada la inclusión definitiva 

en las cotizaciones oficiales de esta Bolsa, 
de las 20.000 cédulas hipotecarias, al por­
tador, de 100.000 pesetas nominales cada 
una, números 1 al 20.000, 3.a emisión, 
y las 60.000 cédulas hipotecarias, al por­
tador, de 70.000 pesetas nominales cada 
una, números 1 al 50.000, 4.a emisión, 
emitidas por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona.

Barcelona, ie de octubre de 1984.—El 
Síndico-Presidente.—5.673-16.

*

Ha 6ido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa, de 
la^i 223.503 acciones al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, totalmente de­
sembolsadas, números 2.251.625 a 2 475.187, 
emitidas por -Inmobiliaria Vasco Cen­
tral. S. A.- (VACESA).

Barcelona, 16 de octubre de 1984 —El 
Síndico-Presidente.—5.070-16.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa, de 
3.300 000 bonos simples, al portador, de 
1.000 pesetas nominales cada uno, núme­
ros l al 3.300.000. parte de los 3.800.000 
bonos que forman la serie 10 de abril

de 1984, emitidos mediante escritura de 
21 de marzo de 1984, por el «Banco His­
pano Industrial, S. A.».

Barcelona, 24 de octubre de 1984.—El 
Síndico-Presidente.—5.679-16.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa, de 
80.000 obligaciones simples, al portador, 
de 50.000 pesetas nominales cada una, nú­
meros 120.001 al 200,000, cuarto y quinto 
tramo de la emisión febrero 1983, emiti­
das mediante escrituras de 13 de junio 
y 10 de julio de 1984, por -Hidroeléctrica 
da Cataluña, S. A.».

Barcelona, 24 de octubre de 1984.—El 
Síndico-Presidente.—5.678-16.

¥

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa, de 
200.000 acciones ordinarias, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, nú­
meros 1.600.001 al 1.800.J00, emitidas por 
«Inversiones Teide, S. A.».

Barcelona, 24 de octubre de 1984.—El 
Síndico-Presidente.—5.677-10.

*

Ha sido acordada por esta Junta sindi­
cal la inclusión en las cotizaciones oficia­
les de esta Bolsa, de 275.000 acciones ordi­
narias, al portador, de 1.000 pesetas nomi­
nales cada una, totalmente desembolsa­
das números 1.375.001 al 1.650.000, emiti­
das por «Cubiertas y MZOV, S. A.».

Barcelona, 24 de octubre de 1984.—El 
Síndico-Presidente.—5.676-16.

BOLSA OFICIAL PE COMERCIO 
DE VALENCIA

La Junta Sindical de Ja Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele­
brada el día 1 de octubre de 1684, y en 
uso de las facultades que le confiere el 
Código de Comercio y el vigente Regla­
mento de Bolsas, ha acordado que se ad­
mitan a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio, los siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad -Hidroeléctrica 
Española, S. A.», 21.900.623 acciones ordi­
narias, al portador, de 500 pesetas nomi­
nales cada una de ellas, numeradas 
correlativamente del número 306.608.723 
al número 328.500.345, ambos inclusive, 
totalmente suscritas v desembolsadas, 
emitidas en 30 de mavo de 1984, y que 
participan en los beneficios sociales des­
de el 1 de enero de 1984.

lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu­
nos.

Valencia, 1 de octubre de 1984 —El Se­
cretario.—Vo B.°: El Sindico Presidente. 
4 708-D.

*

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele­
brada el día 10 de octubre de 1984, y 
en uso de las facultades que le confiere 
el Código de Comercio y el vigente Regla­
mento de Bolsas, ha acordado que se ad- 
milan a contratación pública bursátil e 
incluyan en la, cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio, los siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad -Fábrica Espa­
ñola de Productos Químicos y Farmacéu­
ticos, S. A.» (FAESSA), 101.524 acciones 
nominativas, de 500 pesetee de valor no­

minal cada una de ellas, numeradas co­
rrelativamente del 1.130.071 al 1.292.194, 
ambos inclusive, totalmente suscritas y 
desembolsadas, emitidas y puestas en cir­
culación mediante escritura pública, de 
fecha 29 de julio de 1983, y que participan 
de los beneficios sociales a partir del día 
1 de enero de 1983.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu­
nos.

Valencia, 10 de octubre de 1984.—El Se­
cretario, accidental.—V.® B.°: El Sindi­
co-Presidente, accidental.—4.723-D.

BANCO DE ESPAÑA

CIRCULAR NUMERO 38/10B4,
DE 16 DE OCTUBRE

Banca privada y Cajas de Ahorro. Nuevo 
modelo de clasificación por monedas y 

países de los riesgos y recursos

La importancia del negocio exterior de 
los Bancos y Cajas de Ahorro españoles 
y la creciente integración de España en 
diversos Organismos internacionales y, 
como consecuencia, en sus sistemas esta­
dísticos, hace necesario completar la in­
formación que vienen rindiendo las En­
tidades en relación con la clasificación por 
países de sus riesgos y recursos. La infor­
mación adicional que ahora se solicita 
tiene como principal finalidad clasificar 
dichas inversiones y recursos por mone­
das y, dado que la nueva información se 
refiere a negocios en España, cuantificar 
dicho negocio dentro del total presentado 
de forma consolidada en el estado T.9 de 
nuestra Circular número 25/1982, de 28 
de noviembre.

En consecuencia, el Consejo Ejecutivo 
del Banco de España, en sesión del día 16 
de octubre de 1984, ha dispuesto:

Norma única.—1. Se crea un nuevo es­
tado, que aparece en el anexo a esta circu­
lar y cuya numeración será T.12, median­
te el cual las Entidades clasificarán por 
monedas y países sus inversiones y recur­
sos correspondientes a sus negocios en 
España.

2. Las Entidades incluirán datos, en mi­
llones de pesetas, sin decimales, para to­
dos aquellos países en que tengan riesgos 
o recursos, con las mismas claves y for­
mato utilizados en la elaboración del es­
tado T.9 de la Circular número 25/1082.

3. El estado T.12 sólo será de precepti­
va elaboración, al igual que el citado T.9, 
para los Bancos y Cajas de Ahorro que 
tengan una o más oficinas operativas en 
el extranjero, o cuyos riesgos consolida­
dos totales con el extranjero sean equiva­
lentes, al menos, a 1.000 millones de pe­
setas.

4. La periodicidad del nuevo estado T.12 
será' trimestral, debiendo remitirse, con­
juntamente con el estado T.9 (y T.9B, en 
su caso), al Banco de España, Oficina de 
Regulación Bancaria.

La primara rendición del Estado T.12 se 
referirá a los datos correspondientes a di­
ciembre de 1984.

Cuantas aclaraciones se precisen para 
la elaboración del estado T.12 se solicita­
rán a la Oficina de Regulación Bancaria 
del Banco de España.

Madrid, 18 de octubre de 1084.— El Sub­
gobernador.

Nota.—El anexo a que se refiere la pre­
sente Circular podrá ser consultado en el 
negociado de Publicaciones del Banco de 
España.—9.162-A.
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BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO

BONOS DE CAJA SERIE «H», EMISION DE 
28 DE NOVIEMBRE DE 1B77-, SERIE -L-, EMI­
SION DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 1981, Y SERIE 
■O», EMISION DE B DE SEPTIEMBRE DE 1981

Amortización total

So pone en conocimiento de loe posee­
dores de bonos de Caja de las emisiones 
de referencia, que el día 28 del próxi­
mo mes de noviembre tendrá lugar la 
amortización total de los bonos de la se­
ne «H», que el día 7 del próximo mes 
de noviembre tendrá lugar la amortiza­
ción total de los bonos de la serie «L», 
y que el día 8 del próximo mes de no­
viembre tendrá lugar la amortización to­
tal de los bonos de la serie «O», de con­
formidad con las condiciones que constan 
en lae correspondientes escrituras de emi­
sión.

Barcelona, 10 de octubre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Alfredo Sáenz Abad.—16.791-C.

BANCO DE FINANZAS, S. A.

BONOS DE CAJA, EMISION NOVIEMBRE 1981 

Pago de intereses

Se pone en conocimiento de los titulares 
de bonos de esta emisión que a partir 
del día 8 de noviembre de 1984 se proce­
derá al pago del cupón número 8 de inte­
reses, con arreglo al siguiente detalle:

Pesetas

Importe bruto ................................ 878,00
Retención Impuesto a cuenta ... 121 50

Líquido a percibir por cupón. 653,50

que podrán haoerse efectivas en las ofici­
nas del Banco de Finanzas que a conti­
nuación se detallan:

Madrid, Oficina Principal: María de Mo­
lina, 39. 28008 Madrid.

Madrid, Agencia núm. 1: Orense, 24. 
28020 Madrid.

Barcelona: Avenida Diagonal, 632 . 08017 
Barcelona.

Valencia: Pérez Pujol, 4. 46002 Valencia.
Bilbao: Gran Vía, 81. 48011 Bilbao.
Marbella: Muelle de Ribera, bloque O, 

y Puerto Banús-Marbella (Málaga).

Madrid, 27 de. octubre de 1984.—El Se­
cretario general.—16.925-C.

BANCO DE PROMOCION 
DE NEGOCIOS, S. A.

(PROMOBANC)

Sorteo para amortización de bonos de 
Caja, seria F, emisión 20 de noviembre 

de 1079

Se pone en conocimiento de loa señores 
tenedores de bonos de Caja de este Banco, 
sexta emisión, que el próximo día 20 de 
noviembre de 1984, a las diez treinta ho­
ras, en las oficinas de Promobanc, calle 
de Colón, número 39, de Valencia, tendrá 
lugar el sorteo del 25 por 100 de los títu­
los de la emisión, con intervención del 
Notario de Valencia don Rafael Azpitarte 
Camy.

Valencia, 25 de octubre de 1084.—Juan 
María Duque Odriozola, Vicepresidente — 
5.842-8.

BANCO DE GRANADA 

BONOS DE CAJA, EMISION 11-11-1974 

Quinta y última amortización,, 12-11-1984

De conformidad con la escritura de emi­
sión y con el Reglamento interno del Sin­
dicato de Tenedores de Bonos de Caja 
1674, el día 12 del mes de noviembre

de 1984 resultarán amortizados los 40.000 
bonos de la citada emisión cuya última 
cifra coincida con los números 0 (cero) 
y 9 (nueve).

£1 reembolso del nominal de los títulos 
amortizados se hará efectivo a partir del 
próximo día 12 de noviembre, en todas 
las oficinas de este Banco, mediante pre­
sentación'de los correspondientes títulos 
múltiples.

Granada, 29 de octubre de 1984.—El Se­
cretario general.—5.877-12.

BANCO DE GRANADA 

BONOS DE CAJA, EMISION 11-11-1974

Pago de cupón, vencimiento 12-11-1984

A partir del día 12 de noviembre próxi­
mo, se hará efectivo el 20 cupón de los 
bonos de Caía de la citada emisión, con­
forme al siguiente detalle.-

Pesetgs

Importe íntegro ...   450
Retención 18 por 100 IRCM ........ 81

Importe líquido ....................... 389

El pago se realizará en todas les ofici­
nas de e9te Banco, mediante la presenta­
ción de los correspondientes títulos múlti­
ples para bu estampillado.

Granada, 29 de octubre de 1984.—El Se­
cretario general.—5.878-12.

JOSE DE EZPELETA, S. A.

En cumplimiento de lo previsto por el 
artículo 134 de la vigente Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni­
mas se hace público oue la Junta gene­
ral extraordinaria de accionistas celebra­
da el día 1 de octubre de 1984, adoptó, 
por unanimidad, entre otros, los siguien­
tes acuerdos:

1. " Aprobar la fusión de «José de Ez- 
peieta, S. A.», con «Comercial Buenos Ai­
res, S. A.», mediante la absorción por 
la primera de la otra Sociedad que tras­
pasará a la absorbente sus correspondien­
tes activos y pasivos, de conformidad con 
el balance final cerrado al día anterior 
al otorgamiento de la escritura de fusión, 
quedando, en consecuencia, las absorbidas 
disueltas sin liquidación.

2. ° Aceptar la adjudicación y traspaso 
en bloque de los elementos patrimoniales 
integrantes del activo y del pasivo de 
la Sociedad absorbida por sus valores, 
según el balance cerrado al 30 de sep­
tiembre de 1984, quedando nuestra Socie­
dad subrogada como Sociedad absorbente, 
en todos los. derechos y obligaciones, sin 
excepción, de las Sociedades disueltas.

3 ° Aprobar las condiciones y modali­
dades de la fusión por absorción y acuer­
dos relacionados con la misma.

4 0 Aprobar el balance de situación y 
cuenta de resultados de «José de Ezpe- 
let*,. S. A.., cerrado al 30 de septiembre 
de 1984.

5 ° Acordar la futura modificación del 
articulado de los Estatutos sociales, seña­
lando aquellos que no serán objeto de 
modificación.

8 0 Someter la efectividad de la fusión 
acordada a que por la Junta general de 
accionistas de «Comercial Buenos Aires, 
Sociedad Anónima-, adopte los correla­
tivos acuerdos de fu6ión, y que por parte 
de las autoridades y órganos de la Ad­
ministración Central o Autonómica com­
petente, concedan los beneficios fiscales 
solicitados al efecto y al amparo de la 
Ley 76/1980 y Real Decreto 2182/1981, 
de 24 de julio.

7 0 Facultar al Consejo de Administra­
ción para determinar si se han cumplido 
o no las condiciones suspensivas a lae 
que queda supeditada la fusión y que ex­
presamente se señalan en el punto ante- 
rio:, así como en el supuesto de que no

fuesen concedidos todos los beneficios fis­
cales solicitados. v

8 ° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para:

a) Efectuar, on su caso, las liquida­
ciones o asegurar los créditos de los 
acreedores que se opongan por escrito 
a la fusión.

b) Liquidar, en su coso, a los accionis­
tas que hagan uso de 6U derecho de sepa­
ración..

c; Presentar para su aprobación a la 
Junta general, el balance final de la fu­
sión.

d) En general, realizar todos los trá­
mites y operaciones de fusión, resolver 
sobre las circunstancias de ia misma, 
subsanar defectos y omisiones que se 
opongan a eu efectividad, y autorizar a 
uno o- varios de sus miembros para que 
otorguen y suscriban la escritura públi­
ca y cuantos documentos sean necesarios 
o convenientes hasta su inscripción en 
el Registro Mercantil.

Bilbao, 6 de octubre de 1984.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración.— 
4.845-D. 2.a 6-11-1984

COMERCIAL BUENOS AIRES, S. A.

En cumplimiento de lo previsto por el 
artículo 134 de la vigente Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas, se hace público que la Junta gene­
ra: extraordinaria y universal de accionis­
tas celebrada en Bilbao el día 1 de octu­
bre de 1984, adoptó por unanimidad en­
tre otros, los siguientes acuerdos:

l.° Aprobar la fusión de «Comercial 
Buenos Aires, S. A.», con «Jo6é de Ez- 
peleta, S. A.», mediante la absorción por 
la segunda de la primera, que-traspasará 
a la absorbente sus correspondientes ac­
tivos y pasivos, de conformidad con el 
balance final cerrado al día anterior al 
otorgamiento de la escritura de fusión, 
quedando, en consecuencia, la absorbida, 
disuelta sin liquidación.

2 ° Aportar y adjudicar en bloque sin 
limitación, la totalidad de los elementos 
de activo y pasivo de «Comercial Buenos 
Aires, S. A.», por sus valores, según el 
balance cerrado al 30 de septiembre de 
1984, como Sociedad absorbida y disuel­
ta, a la Sociedad absorbente «José de 
Ezpeleta, S. A.», que quedará subrogada 
en todos los derechos y obligaciones de 
nuestra Sociedad sin excepción.

3.° Aprobar las condiciones y modali­
dades de la fusión por absorción y acuer­
dos relacionados con la misma.

4 o Aprobar el balance de situación y 
cuenta de resultados de «Comercial Bue­
nos Aires, S. A.», cerrado el 30 de sep­
tiembre de 1984.

5 ° Someter la efectivida1 de la fusión 
acordada a que por la Junta general de 
accionistas de «José de Ezpeleta, Socie­
dad Anónima», se adopten los correlati­
vos acuerdos de fusión y que, por parte 
de las autoridades y órganos de la Ad­
ministración Central o Autonómica com­
petentes se conceda los beneficios fisca­
les solicitados al efecto y al amparo de 
la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, y 
Real Decreto 2182/1961, de 24 de julio.

6." Facultar al Consejo de Adminis­
tración para determinar si se han cum­
plido o no las condiciones suspensivas a 
las que queda supeditada la fusión y que 
expresamente se señalan en el punto an­
terior así como en el supuesto de que 
no fuesen concedidos todos I09 beneficios 
fiscales solicitados.

7° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para:

a) Efectuar, en su caso, las liquidscio- 
nes o asegurar los créditos de los acree­
dores que se opongan por escrito a la 
fusión.

b) Liquidar, sí procede, a I06 accionis­
tas que hagan uso de su derecho de se­
paración.
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c) Presentar para su aprobación a la 
Junta general el balance de la Sociedad 
cerrado el día Entérica: al otorgamiento 
de la escritura pública, y

di En general, realizar todos los trá­
mites y operaciones de fusión, resolver 
sebre las circunstancias de la misma, 
subsanar defectos y omisiones que se 
opongan a su efectividad, y autorizar a 
uno ó varios de sus miembros para que 
otorguen y suscriban la escritura pública 
y cuantos documentos sean necesarios o 
convenientes hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil.

Bilbao, 0 de octubre de 1084.—El Presi­
dente del Consejo de Administración — 
4.646-D. 2.a 6-11-1984

HOLYCAN, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas, se pone en conocimiento general 
que en la Junta general extraordinaria 
y universal, celebrada el día 20 de ¡unió 
de 1984, se acordó por unanimidad, redu­
cir el capital social en la cantidad de 
pesetas 30.000.000 de pesetas, reembolsán­
dolo a los accionistas, quedando el capi­
tal de la Sociedad en 35.000.000 de pese-

Madrid, 22 de octubre de 1984 —El Se­
cretario de la Junta, Luis de Miguel Pé­
rez — 16.834-C. 2.a 6-11-1984

LAGUIA, S. A.

Aumento de reducción de capiial social

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vigente Ley de "Socie­
dades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de accionis­
tas. celebrada el día 10 de octubre de 1084, 
adoptó el acuerdo de reducir el capital 
social de 15.000.000 de pesetas a pese­
tas 150.000, pasando a ser el valor, nomi­
nal de las acciones, que actualmente es 
de 1 000 pesetas a 10 pesetas, y restitu­
yendo a los accionistas en metálico de 
pesetas 990 por cada acción de las que 
sean titulares.

Madrid, 24 de octubre de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—10.508-C.

2.a 6-11-1984

MAQUINARIA DE PRODUCCION, S. A.

Reducción de capital

De acuerdo con lo establecido en los 
artículos 98 y siguientes de la Ley de So­
ciedades Anónimas, se hace público que 
esta Sociedad, en Junta general extraor­
dinaria y universal de accionistas cele­
brada el 2 de diciembre de 1981, ha acor­
dado por unanimidad reducir el capital 
social de la Compañía en la cantidad de 
pesetas 24.000.000 mediante restitución a 
los accionistas de parte de sus aportacio­
nes respectivas, quedando fijado el capi­
tal social en 16.000.000 de pesetas.

Barcelona, 9 de marzo de 1984.—La Se­
cretaria, Mercedes Arias Vilatarsana. — 
Visto bueno, el Presidente del Consejo 
de Administración, Francisco Ragué 
Arias —17.077-C. 1.a 6-11 1984

CLAUDIO ONAINDIA, S. A.

A los efectos establecidos en el artícu­
lo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que esta Sociedad ha 
acordado la disminución de su capital so­
cial en la cifra de 4.500.000 pesetas, me­
diante la reducción del valor nominal de 
las lo.ooo acciones de la Sociedad, de 
1.000 a la de 550 pesetas, es decir una 
reducción por acción de 450 pesetas no­
minales —La Junta general.

Galdácano, 29 de octubre de 1984 —El 
Presidente, Pedro Onaindia.—17.111 C.

1.a 6 11 1984

UGARTELGO. S. A.
Comunica

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda­
des Anónimas, que por la Junta generál 
extraordinaria y universal de la Socie­
dad, celebrada el día 12 de agosto de 
1983, se adoptó el acuerdo de reducir el 
capital social en 90.000 000 de pesetas, se­
parándose el accionista «Chocolates Elgo- 
rriaga, S. A.», al que se adjudicaron en 
pago de su participación en el capital 
social, determinados bienes inmuebles.

Madrid, 17 de octubre de 1934.—El Pre­
sidente.—17.064-C. 1.a 6-11-1984

FRIGORIFICOS LERIDANOS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a la reunión de la Junta general ordinaria 
de accionistas que tendrá lugar en el Sa­
lón de Actos de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Lérida (calle An­
selmo Clavé, 4), el día 27 de noviem­
bre próximo, a las once treinta horas, 
en primera convocatoria. De no reunirse 
suficiente número de asistentes se cele­
brarla el día siguiente en el mismo lugar 
y hora.

El orden del día es el siguiente:
1 ° Examen y aprobación, en su caso, 

del balance y cuentas de gastos y resulta­
dos, y aplicación de los mismos, del ejer­
cicio de 1 de junio de 1983 al 31 de mayo 
de 1984.

2 0 Aprobación de 106 actos de gestión 
realizados por el Consejo de Administra­
ción, Gerente y Consejero Delegado.

3.° Nombramiento de accionistas cen­
sores para el próximo ejercicio.

4 ° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

5 ° Proposiciones presentadas lega] y 
estatutariamen te.

Lérida, 18 de octubre de 1984.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración. — 
17.071-C.

FRIGORIFICOS LERIDANOS, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a la reunión de la Junta general extraor­
dinaria de accionistas que tendrá lugar 
en el Salón de Actos de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Lérida (ca­
lle Anselmo Clavé, número 4), el próximo 
día 27 de noviembre, a las trece horas, 
en primera convocatoria, y el siguiente 
en el mismo lugar y hora en segunda, 
para tratar del siguiente orden del día:

1. a Propuesta de ampliacin del capi­
tal social y modificación de los artículos 
pertinentes de los Estatutos sociales.

2. ° Autorización al Consejo facultándo­
le para que pueda ampliar el capital so­
da1, en una o varias veces, en la forma 
que previenen las disposiciones vigentes.

3. ° Aprobación de) seta de la reunión 
en cualquiera de las formas previstas por 
la Ley.

Lérida, 18 de octubre de 1984.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración.— 
17.072-C.

FERNANDO IZQUIERDO, S. A,

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad para el día 
27 de noviembre próximo, a las once ho­
ras, en primera convocatoria, y si fuese 
necesario en segunda, al día siguiente a 
la misma hora..

La reunión tendrá lugar en el domicilio 
social, sito en oalie Alamos, 5 y 7, ds 
Alcalá la Real, de acuerdo con el si­
guiente

Orden del día
l.° Dar cuenta de la gestión social, 

desde su constitución tiesta la fecha.

2. ° Aprobación o reparos de las cuen­
tas.

3. ° Distribución de beneficios.
4 ° Ruegos y preguntas.
En Alcalá la Real a 23 de octubre de 

1984.—El Director-Gerente Administrador, 
Fernando Izquierdo Alvarez.—17.073-C.

REYTON, S. A.
Se convoca Junta general extraordina­

ria de la Sociedad «Reyton, S. A.», que 
tendrá lugar en el domicilio social, ave­
nida de Alicante, sin número, de Sueca 
(Valencia), en la fecha del 24 de noviem­
bre de 1984, a las once horas, en primera 
convocatoria y el 25 de noviembre de 
1984, a la misma hora, en segunda con­
vocatoria, para deliberar y adoptar acuer­
dos sobre los puntos integrados en el si­
guiente

Orden del día
1.» Subrogación de la Sociedad en deu­

das de terceros frente a proveedores.
2 ° Renovación del órgano de adminis­

tración, cese y nombramiento de geren­
tes.

3 ° Modificación del artículo 7.' de los 
Estatutos sociales.

4. ° Ruegos y preguntas.
Sueca, 28 de octubre de 1984.—El Se­

cretario, Floreal Martí Falcó—17.079-C.

DURPLEXA RENART, S. A.

Se convoca a Junta general extraordina­
ria a celebrar en el domicilio social ave­
nida Alicante, sin número, el día.24 de 
noviembre de 1984, a las doce horas, en 
primera convocatoria y el 25 de noviem­
bre de 1984, a la misma hora en segun­
da convocatoria, para deliberar y adoptar 
acuerdas sobre los puntos integrados en 
el siguiente

Orden del día
1." Aprobación de la gestión del Con- 

seo de Administración.
2 0 Renovación del Consejo de Admi­

nistración.
3 “ Modificación de Estatutos.
4 ° Aprobación y redacción del acta de 

la sesión.
5. ° Ruegos y preguntas.
Sueca, 28 de octubre de 1334 —El Con­

sejo de Administración.—El Presidente, 
Floreal Martí Falcó.—17.080-C.

LABORATORIOS SOBRINO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad y conforme a lo 
previsto en el artículo 1,3 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio­
nistas para la celebración de la Junta 
general extraordinaria que tendrá lugar 
el día 30 de noviembre, a las doce de 
la mañana, en el domicilio social de «La 
Riba», Valí de Bianya, en primera convo­
catoria y para el siguiente día 1 de di­
ciembre, a igual hora y en el mismo 
domicilio en segunda convocatoria, al ob­
jeto de deliberar y acordar 60bre los si­
guientes puntos del

Orden del día
l.° Lectura del acta anterior.
2 ° Propuesta de ampliación de capí 

tal y, en su consecuencia, modificar el 
artículo 5.° de los Estautos sociales.

3 " Ruegos y preguntas.
4.° Aprobación del acta.
Valí de Bianya, 29 de octubre de 1984 — 

El Secretario del Consejo de Administra­
ción, Juan Plana Durar..—17.091 C.

ANTIGUA SOCIEDAD DF SEGUROS 
MUTUOS DE MADRID

■Antigua Sociedad de Seguros Mutuos 
de Madrid» convoca a Junta general ex­
traordinaria, en su domicilio social, calle



de Almagro, número 3, que se celebrará 
a las doce horas, del día 26 de noviembre 
próximo, en primera convocatoria y a las 
trece horas del mismo día en segunda, 
conforme al siguiente

Orden del día
I. Lectura del acta de la anterior.
II Cese a partir del 1 de enero de 

1985 de las operaciones de esta Sociedad 
en los ramos de Responsabilidad Civii Ge­
neral y Robo por imperativo de la Ley 
de Ordenación del Seguro Privado de 2 
de agosto de 1984.

III. Nombramiento de Comisión liqui­
dadora de los ramos de Responsabilidad 
Civil General y Robo v. formalización en 
su día del balance final referente a dichos 
ramos.

IV. Solicitud de eliminación del Regis­
tra especial del Ministerio de Hacienda 
de los ramos de Responsabilidad Civil Ge­
neral y Robo.

V. Ruegos y preguntas.

Las papeletas de asistencia podrán re­
cogerse en las oficinas de la Sociedad, 
en horas hábi'es, hasta dos dias de ante­
lación a la celebración de la Junta, pre­
via exhibición del recibo corriente.

Madrid, 25 de octubre de 1984.—E! Pre­
sidente, Marqués de Velzunoe.—17.102-C.

COLEGIO ANDERSFN AUGALONGA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señoree accionistas 
a la Junta general ordinaria, que habrá 
do celebrarse en el domicilio social, en 
Lo Garrida (Valladares), Vigo, provincia 
de Pontevedra, el día 12 de diciembre 
próximo, a las diecisiete treinta horas, 
en primera convocatoria y en los mismos 
lugar y hora del día siguiente si a ello 
hubiere lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ® Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria y balance del último ejer­
cicio, con la cuenta de Pérdidas y Ga­
nancias, así como la gestión socia! duran­
te dicho período.

2. » Ruegos y preguntas.

Vigo, 20 de octubre de 1984 —La Pre­
sidenta del Consejo de Administración.— 
5.727-8.

INDUSTRIA DEL CRISTAL, S A.

(INCRISA)

La Junta general de accionistas, cele­
brada el día 28 de junio de 1984, acordó 
por unanimidad la disolución y liquida­
ción de la Compañía.

Madrid, 20 de octubre de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—16.981-C.

NOTARIA DE DON JOSE MARIA 
'COBALEDA GONZALEZ

BORJAS BLANCAS (LERIDA) 

Edicto

Don José María Cobaleda González, No­
tario del ilustre Colegio de Barcelona, con 
residencia en Les Borges Blanques (Lé­
rida), hace saber que en procedimiento 
ejecutivo extrajudicial instado en esta No­
tarla por «Autotractor, S. A.», contra do­
ña Enriqueta Camiónico, con arreglo al 
articulo 234 y siguientes del Reglamento 
Hipotecario, se saca a la venta en públi­
ca y primera subasta o, en su caso, no 
habiendo postores, segunda subasta, a ce­
lebrar en el local de la Notaría (plaza 
Ramón Arqués, 4), la finoa que luego 
so dirá, en los términos siguientes:

Fecha: El día 21 de diciembre próximo, 
a las doce horas, para la primera, y si 
no hay posturas, se señala para la se­

gunda el día 21 de enero próximo, a la 
misma hora. _

Tipo: La cantidad de 6.500.000 pesetas, 
tanto para la primera como para la se­
gunda subasta; no admitiéndose posturas 
que sean inferiores a dicho tipo y debien­
do consignar en la Notarla préviamente 
los licitadores el 10 por 100 de dicho tipo.

Títulos, cargas y gravámenes: El expe­
diente notarial y certificación del Regis­
tro de la Propiedad estarán de manifies­
to en el local notarial; entendiéndose 
aceptados los títulos como bastantes por 
todo licitador; las cargas o gravámenes 
anteriores y lo6 preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Finca: Rústica, consistente en una pie­
za de tierra, atravesada por un camino 
y una acequia, sita en término de Les 
Borges Blanques (Lérida), partida «Se­
rreta»; de 4 hectáreas 24 áreas y 38 cen- 
tiáreas de superficie (de las que 3 hec- 
treas 10 áreas y 77 centiáreas, son de 
regadío; y 1 hectárea 13 áreas y 59 cen­
tiáreas lo son de secano). Lindante: 
Oriente, don Francisco Aragüés y cami­
no; Mediodía, don Emilio Farré Sans y 
otros; Poniente, don Juan Fárré, y Norte, 
doña Consolación Mónico.

Insciáta en el Registro de la Propiedad 
do Les Borges Blanques al tomo 426, libro 
00, folio 31, finca número 75 duplicado.

Expedido en Les Borges Blanquee a 24 
de octubre de 1984.—El Notario.—17.110-C.

ALGODONERA 
DE SAN ANTONIO, S. A.

BERGARA

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión del día 28 de 
octubre de 1084, acordó convocar Junta 
general extraordinaria de accionistas a 
celebrar el día 30 de noviembre de 1984, 
en primera convocatoria, a las doce ho­
ras y en el domicilio social, y, en segun­
da convocatoria, en el mismo lugar, vein­
ticuatro horas después, con arreglo al si­
guiente orden del día:

1° Acordar, en su caso, la fusión de 
esta Sociedad con «Textil Lasagabaster, 
Sociedad Anónima», mediante la absor­
ción de esta última por «Algodonera de 
Sen Antonio, S. A.», quien asumirá todos 
los derechos y obligaciones, a título de 
sucesión universal.

2 ° Aprobación, en su caso, del balan­
ce de «Algodonera de San Antonio, So­
ciedad Anónima», cerrado el 29 de no­
viembre de 1984, y fijación de la rela­
ción de canje de las acciones de «Textil 
Lasagabaster, S. A.» por acciones de «Al­
godonera de San Antonio, S. A.».

3. ® Ampliación de capital social, para 
canjear acciones de Textil Lasagabaster, 
Sociedad Anónima», por acciones de «Al­
godonera de San Antonio, S. A.» renun­
ciando los accionistas de esta última, al 
derecho preferente de suscripción que pu­
diera corresponderles.

4. ° Modificación, en su caso, del ar­
tículo 5.° de los Estaut.os sociales, como 
consecuencia de la ampliación de capital.

5 ° Modificación de! artículo 25 de los 
Estatutos sociales.

8.° Autorizaciones varias.
7 0 Acta de la reunión.

Bergara, 27 de octubre de 1984.—El 
Consejo de Administración —17.042-C.

CENTRO DE RECONOCIMIENTO 
MEDICO DEL AUTOMOVILISTA 

DE BARCELONA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el día

21 de noviembre de 1984, a las doce ho­
ras. en las oficinas sitas en la avenida 
d-; las Cortes Catalanas, número 160, de 
Barcelona, y en segunda convocatoria, el 
día 28 de noviembre de 1984, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1 ° Ampliación del capital social.
2 o Ruegos y preguntas.
3 ° Redacción y aprobación, en su ca­

so, del acta de la sesión.

Barcelona, 20 de octubre de 1984 —El 
Administrador, Emilio Guinea Bañares.— 
17.052-C.

IMPORMAQ, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

So convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará el día 29 de noviembre de 
1984, a las dieciséis horas, en las oficinas 
de la avenida de Portugal, número 5, de 
Madrid, o en segunda convocatoria el día 
30 de noviembre de 1984, en igual lugar 
y hora, bajo el siguiente

Orden del día

1 Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la reunión anterior.

2. Dimisión del Director-Gerente.
3. Revocación de poderes.
4. Designación de nuevo Consejo de 

Administración y cargos, y otrogamiento 
de nuevos poderes, si procede.

5 Estudio de la situación económica 
de la Sociedad.

0. Ruegos y preguntas.

Madrid, 29 de octubre de 1984 —Por el 
Consejo de Administración, el Presidente, 
Antonio Sainz Rebollo.—17.057-C.

ITALICA ISABEUNA, S. A.
(En liquidación)

PUEBLA DEL RIO (SEVILLA) 

Carretera de la Isla, 29-31

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en Junta general y universal 
de socios, celebrada el día 26 de septiem­
bre de 1984, y formalizada por medio de 
escritura pública otorgada ante el Notario 
de Sevilla y Decano de su Ilustre Colegio 
don Rafael Leña Fernández, bajo el nú­
mero 1.925 de su protocolo, entre otras, 
se tomó el siguiente acuerdo:

Aprobar el balance final de liquidación, 
que se transcribe a continuación, hacien­
do constar que dicho balance no va a 
ser impugnado por ningún socio, habida 
cuanta que comparecen todos.

Balance social de liquidación al 26 de 
septiembre de 1984, al amparo de la dis­
posición transitoria tercera de la bey 44/ 
1978, de 8 septiembre, y Orden minis­

terial de 2 de junio de 1679

Pesetas

Activo:

Caia y Bancos ......................... 719.730
Terrenos ................................... 182.519 500

Total Activo........ 163.239.238

Neto patrimonial:
Capital......................................... i.200.000
Reserva legal .......................... 279.577
Reserva voluntaria ............... 5.689.640
Ctíi actualización según Or­

den ministerial de 12 de
junio de 1979 ........................ 156 070.010

Total neto patrimonial ... 103.239.230

Puebla del Rio (Sevilla, 29 de septiem­
bre de 1984 —El liquidador —4.722-D.



MANUEL MEANA CANAL, S, A.

Cumpliendo acuerdo del Consejo de Ad­
ministración, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordinaria 
de la Sociedad «Manuel Meana Canal, So­
ciedad Anónima>, en primera convocato­
ria el día 3 de diciembre de 1984, a las 
diecinueve treinta horas, en el domicilio 
social en Gijón (plaza Mayor, 2, Hotel 
Asturias) y en su caso en segunda con­
vocatoria el día siguiente en la misma 
hora y lugar, con el siguiente orden del 
día:

1. ° Censura de la gestión social y apro­
bación en su caso de las cuentas y balan­
ce del ejercicio de 1983 y resolver sobre 
distribución de beneficios.

2. ® Nombramiento de accionistas cen­
sores dé cuentas para el examen del ba­
lance, cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
propuesta de distribución de beneficios y 
Memoria para el ejercicio de 1984.

3. " Informe sobre la Dirección del Ho­
tel.

4. ° Distribución de remanentes de ejer­
cicios anteriores.

6.» Contabilidad y liquidación de los 
ejercicios 1960 y 1981 previa entrega de 
la documentación, por parte de los seño­
res accionistas que la retienen en su po­
der.

6.° Puestos de trabajo desempeñados 
por señores accionistas y acuerdo a to­
mar.

Ruegos y preguntas.

Gijón, 30 de septiembre de 1964.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
El Secretario.—V.® B.°, el Presidente, Jo­
sé Meana.—17.006-C.

ALMACENES SIMEON, S. A. 

VIGO
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra- 
ció. se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordniaria que ten­
drá lugar en el domicilio social, avenida 
do la Florida, número 30, de la ciudad 
de Vigo, el día 24 de noviembre próximo, 
a las doce horas, en primera convocato­
ria, o a la misma hora del día 26 de 
noviembre, en su caso, en segunda, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1° Nombramiento de Consejeros.
2.° Ruegos y preguntas.

Vigo, 25 de octubre de 1984.—El Secre­
tario del Consejo, Pedro Sáenz-Díez Trías. 
5.729A

PROMOTORA SERVIA, S. A,

A los efectos previstos en los artículos 
153 y 166 de la Ley de Sociedades Anóni­
mas, se hace constar que la Junta gene­
ral de accionistas de esta Sociedad ha 
acordado su disolución y liquidación, con 
el siguiente balance final:

Pesetas

Pérdidas y ganancias .............  100.000

Total del Activo ............ 100.000
Capital ........................................  100.000

Total del Pasivo ... .........  100.000

Madrid, 5 de noviembre de 1984.—El Li­
quidador único.—17.309-C.

PROFINCO, S. A

A los efectos previstos en los artículos 
153 y 166 de la Ley de Sociedades Anóni­
mas, se hace constar que la Junta gene­
ral de accionistas de esta Sociedad ha 
acordado su disolución y liquidación, con 
el siguiente balance final:

Pesetas

Pérdidas y ganancias .............. 100.000

Total del Activo ............. 100.000
Capital....................................... ; 100.000

Total del Pasivo .......... . ... 100.000

Madrid, 5 de noviembre de 1984.—El Li­
quidador único.—17.310-C.

AUTOPISTAS, CONCESIONARIA 
ESPAÑOLA, S. A.

B ARCELON A-8 

Plaza Gala Placidia, 1 y 3

Se comunica a los señores obligacionis­
tas de esta Sociedad, emisión 18 de mayo 
de 1972, que el pago del cupón semestral 
número 25 se efectuará a razón de 36,25 
pesetas líquidas por cupón, a partir del 
día 18 de noviembre de 1984, en la caja 
de la Sociedad y en las oficinas princi­
pales y sucursales de las siguientes En­
tidades de crédito:

Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Barcelona, 15 de octubre de 1984.—Jor­
ge Masiá Mas-Bagá, Consejero Delegado.
5.843- 8.

AUTOPISTAS, CONCESIONARIA 
ESPAÑOLA, S. A.

BARCELONA-6 

Plaza Gala Placidia, 1 y 3

Se comunica a los señores obligacionis­
tas de la absorbida Sociedad «Autopistas 
de Cataluña y Aragón, Concesionaria Es­
pañola, S. A », que el pago del cupón se­
mestral número 17, de la emisión 20 de 
mayo de 1976, se efectuará a razón de 450 
pesetas líquidas por cupón, a partir del 
día 20 de noviembre de 1984, en la Caja 
de la Sociedad absorbente, «Autopistas, 
Concesionaria Española, S. A.», y en la 
Confederación Española de Cajas de Aho­
rros.

Barcelona, 22 de octubre de 1984.—Jor­
ge Ma'siá Mas-Bagá, Consejero Delegado.
5.844- 8.

INVERSIONES CONTROLADAS, S. A.

Se convoca Junta general extraordina­
ria de accionistas de «Inversiones Contro­
ladas, S. A.», para el día 26 de noviem­
bre próximo, en el domicilio social, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y 
para el día siguiente, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

1. Reforma de los artículos 11, 12, 14, 
15, del 18 al 25, 27 y 28 de los Estatutos.

2. Nombramiento de Administrador.

Sevilla, 31 de octubre de 1984 —La Se­
cretaria del Consejo de Administración, 
Dolores Prado Martínez.—5.852-8.

DESGUACES HEME, S. A.

Ratificación de la Junta general ordina­
ria, celebrada en el domicilio social el 
día 8 de junio de 1984, a las diez horas, 
en primera convocatoria, y a las trece 
horas, en segunda convocatoria, de acuer­
do con el siguiente orden del día, y que 
por error no se publicó en su día en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si pro­
cede, del acta de la última Junta general.

Segundo.—Examen y a-robación, en su 
caso, de la Memoria, Balance y aplica­
ción de Resultados correspondiente al ejer­
cicio 1983.

Tercero.—Cese y nombramientos de nue­
vos Consejeros.

Cuarto.—Nombramiento de accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 1984.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Gijón, 9 de mayo de 1984.—El Secretario 
del Consejo de Administración.—17.305-C.

DESGUACES HEME, S. A,'

Ratificación de la Junta general ex­
traordinaria, celebrada en el domicilio 
social el día 8 de junio de 1984, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y a 
las quince, en segunda convocatoria, de 
acuerdo con el siguiente orden del día, 
v que por un error no se publicó en su 
día en el «Boletín Oficial del Estado».

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si pro­
cede del acta anterior.

Segundo.—Ampliación de capital.
Tercero.—Modificación de Estatutos.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Gijón, 9 de mayo de 1984.—El Secretario 
del Consejo de Administración.—17.306-C.

NOTARIA DE DON CELESTINO MAS 
ALCAHAZ

VALENCIA

Anuncio de subasta del género y piezas 
de joyería de la Entidad quebrada *Juan 

Francés, S. A.*

Celestino Mas Alcaraz, Notario de Va­
lencia y de su ilustre Colegio, con despa­
cho profesional abierto en la plaza del 
País Valenciano, número 29, 5.® izquier­
da, de esta capital, hago saber que en 
mi Notaría, y a requerimiento de la Sin­
dicatura de la quiebra de la Entidad 
«Juan Francés, S. A.», ha de celebrarse 
subasta pública, por única vez, del géne­
ro y piezas de joyería cris forman parte 
de la masa de dicha quiebra, con suje­
ción a las condiciones siguientes:

Primera.—La subasta se celebrará en 
mi expresado despacho notarial el día 30 
de noviembre de 1984, a las doce horas.

Segunda.—El tipo de la subasta es el 
importe de la tasación pericial de los bie­
nes objeto de la misma, que asciende a 
148.958.210 pesetas.

Ño se admitirán posturas que no cu­
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Tercera.—Paia tomar parte en la su­
basta los lidiadores deberán consignar 
previamente en esta Notaría, mediante 
cheque o talón debidamente con rumiado, 
el 10 por 100 del tipo fijado. Estos depó­
sitos serán devueltos al concluir la su­
basta a los depositantes que no resulta­
ren ser adjudicatarios.

Cuarta.—El rematante deberá consig­
nar en esta Notaría, mediante choque o 
talón, debidamente conformado, la dife­
rencia entre el depósito nrovio y el pre­
cio del remate, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la adjudicación. 
Si no lo hiciera perderá el depósito, que 
se aplicará a pagar los gastos de la su­
basta, en primer lugar, quedando incor­
porado el resto a la masa de la quiebra.

Quinta.—No obstante lo anteriormente 
establecido, a falta de otras posturas, la 
Sindicatura podrá aceptar, en el mismo 
acto de la subasta, armellas que, admi­
sibles en cuanto al precio, ofrecieran pa­
gar a plazos, siempre que éstos no exce­
dan de 120 días, a contar desde la fe­
cha de la subasta, y se formalicen me­
diante efectos cambiarlos, debidamente 
avalados por Entidad bancaria de reco­
nocida solvencia e intervenidos por Agen­
te de Cambio y Bolsa, que serán consig­
nados en esta Notaría, dentro de lc3 diez 
días hábiles siguientes a la subasta.



Sexta.—La relación y descripción deta­
llada del género y piezas de joyería ob­
jeto de subasta, con expresión de su va­
loración pericial, está de manifiesto en 
esta Notaría.

Los expresados género y piezas de jo­
yería están depositados en una Entidad 
bancaria de esta capital. Por razones de 
seguridad, todo el que pretenda acceder 
al local bancario para examinar dichos 
bienes deberá constituir, previamente en 
esta Notaría, mediante cheque o talón, 
debidamente conformado un depósito de 
5.000.00o de pesetas, que le será devuelto 
una vez verificado el referido examen, a 
su solicitud.

Séptima.—Todos los gastos de cualquier 
tipo causados por esta subasta serán de 
cargo del rematante.

Octava.—El acto de la subasta será pre­
sidido por el señor Comisario de la quie­
bra.

Lo oue se hace público vara general co­
nocimiento.

Valencia, 3 de noviembre de 1984.— 
6.845-8.

YTONG MADRID, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

«Ytong Madrid, S. A.», a la Junta gene­
ral extraordinaria, que se celebrará el día 
28 de noviembre de 1984, a las once ho­
ras treinta minutos, en las oficinas de la 
Sociedad, sitas en Madrid, calle de Aya- 
la, 43, 4." D. en primera convocatoria, y 
al dia siguiente, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, pana deliberar 
y resolver sobre el siguiente

Orden del dia
1. ° Disolución y liquidación de la So­

ciedad
2. ° Otorgamiento de facultades para la

ejecución de los acuerdos derivados del 
punto l.° -

3. " Aprobación y ratificación de la ac­
tuación del Administrador único.

4. “ Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación del acta.
Madrid, 8 de octubre de 1984 —El Admi­

nistrador único, José Abad Carbonell.— 
17.293-C.

ESTUDIO 2.000, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra­

ción se convoca a los accionistas a una 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el hotel Palas Atenea, de Palma 
d®. Mallorca, el día 26 de noviembre de 
1984, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora 
del siguiente día 27, en segunda convoca­
toria, en su caso, con el siguiente orden 
del dia:

Unico.—Supresión del articulo 0.° de los 
Estatutos en su actual contenido y nueva 
redacción del mismo.

Palma de Mallorca, 3 de noviembre de 
1984.—El Consejo de Administración. — 
17.297-C.

S. A. DE FUNDERIA
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general extraordinaria, que ten­
drá lugar en el domicilio social el 21 de 
noviembre de 1984, a las once horas, y, en 
su caso, al dia siguiente, en el mismo lu­
gar y hora, en segunda convocatoria, para 
tratar del siguiente orden del día:

1. ® Ratificar, el acuerdo tomado por el 
Consejo de Administración en su sesión 
del 24 de octubre de 1984, decidiendo aco­
gerse a los beneficios de la Ley de Sus­
pensión de Pagos.

2. ° Modificación de los Estatutos socia­
les, en su articulado pertinente, con el 
fin de dotar a la Sociedad de un órgano

de Administración unipersonal que susti­
tuya al actual Consejo de Administración.

3.° Ruegos y preguntas.
Podrán asistir a la misma los accionis­

tas que reúnan los requisitos establecidos 
en los artículos estatutarios.

Baroelona, 25 de octubre de 1984.— 
17.307-C. ;

EDICIONES URBION, S. A.
El Consejo de Administración ha acor­

dado convocar Junta general extraordina­
ria de accionistas, en el domicilio social, 
avenida del Llano Castellano, 13, de Ma­
drid, para el día 22 de noviembre de 1984, 
a las doce horas, en primera convocato­
ria, y si fuera necesario, en segunda con­
vocatoria, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día
1. ° Análisis de la situación económico 

financiera de la Sociedad.
2. ° Modificación del artículo 8.° de los 

Estatutos sociales.
3. " Modificación del articulo 25 de los 

Estatutos sociales.
4. ° Nombramiento de Administrador 

único.
5. ° Revocación y otorgamiento de po­

deres.
6. ° Asuntos varios.
7. ° Aprobación del acta.
Madrid, 2 de noviembre de 1984.—El Se­

cretario del Consejo de Administración.— 
5.882-8.

CORTEINOX, S. A.
BARCELONA

De acuerdo con lo prevenido en los ar­
tículos 87 y 98 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se hacen públicos los acuerdos 
tomados por la Junta general universal 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
el día 22 de octubre de 1984, adoptándose 
por unanimidad, entre otros, los siguien­
tes acuerdos:

1. Reducir en 10.000.000 de pesetas el 
capital social, hasta ahora de 20.000.000 de 
pesetas, que quedará reducido a 10.000.000 
de pesetas, mediante devolución de dicho 
importe a los accionistas a razón de 2.500 
pesetas por titulo. Para ello se reducirá 
el valor nominal de las acciones núme­
ros 1 al 4.000, inclusive, de 5.000 pesetas 
nominales, a 2.500 pesetas desembolsadas, 
lo que se hará constar mediante estampi­
llado en los títulos que para ello deberán 
presentarse en las oficinas de la Sociedad 
dentro del plazo de quince días naturales 
contados a partir de la publicación del 
acuerdo en el «Boletín Oficial del Esta­
do», anulándose las acciones no estampi­
lladas, con emisión de njievas acciones en 
lugar de las anuladas, a tenor de lo dis­
puesto en el artículo 100 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Asimismo deberá 
darse cumplimiento a lo consignado en 
el propio artículo por lo que se refiere 
a la venta de las acciones emitidas en 
sustitución de las anuladas, forma de 
efectuar tal venta y depósito del importe 
líquido de éste.

2. Como consecuencia del acuerdo an­
terior, se modifica el artículo 5 de los Es­
tatutos sociales, que quedará redactado 
en la siguiente forma:

«Artículo 5. El capital social se fija en 
10.000.000 de pesetas, hallándose represen­
tado por 4.000 acciones de 2.500 pesetas 
nominales cada una, totalmente desem­
bolsadas. Irán numeradas del 1 al 4.000, 
ambos inclusive, serán al portador y con­
tendrán los demás requisitos exigidos por 
la Ley e irán firmadas por un Adminis­
trador .•

Barcelona, 23 de octubre de 1984.—El 
Presidente del Consejo.—17.296 C.

1.» 6-11-1984

HUARTE Y COMPAÑIA, S. A.
OBLIGACIONES EMISION ABRIL DE 1083 

Pago de intereses

Se pone en conocimiento de los señores 
suscriptores de obligaciones de la emisión 
de abril de 1983 de esta Sociedad que a 
partir del 1 de noviembre de 1984 quedará 
abierto el pago de los intereses semestra­
les que vencen en dicha fecha y corres­
pondientes al cupón número 8, por un im­
porte de 307,50 pesetas cada obligación.

El pago se efectuará en el domicilio so­
cial de la Sociedad y en las oficinas cen­
trales y sucursales de las Entidades ban- 
carias iiguientes:

Banco Hispano Americano.
Banco Urquijo Unión.
Banco de Bilbao.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Pamplona, 18 de octubre de 1984.—El 

Presidente del Consejo de Administración. 
5.841-8.

HUARTE Y COMPAÑIA S. A.
OBLIGACIONES EMISION MAYO DE 1982 

Pago de intereses

Se pone en conocimiento de los señores 
suscriptores de obligaciones de la emisión 
de mayo de 1982 de esta Sociedad que a 
partir del 6 de noviembre de 1984 que­
dará abierto el pago de los intereses se­
mestrales que vencen en dicha fecha y co­
rrespondientes al cupón número 5, por 
un importe de 845,75 pesetas cada obli­
gación.

El pago se efectuará en el domicilio so­
cial de la Sociedad y en las oficinas cen­
trales y sucursales de las Entidades ban- 
carias siguientes:

Banco Hispano Americano.
Banco Urquijo Unión.
Banco de Bilbao.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Pamplona, 18 de octubre de 1984.—El 

Presidente del Consejo de Administración. 
5.840-8.

HUARTE Y COMPAÑIA, S. A.
OBLIGACIONES EMISION MAYO DE 1981 

Pago de intereses

Se pone en conocimiento de los señores 
suscriptores de obligaciones de la emisión 
de mayo de 1981 de esta Sociedad que a 
partir del 10 de noviembre de 1984 que­
dará abierto el pago de los intereses se­
mestrales que vencen en dicha fecha y 
correspondientes al cupón número 7, por 
un importe de 754,40 pesetas cada obliga­
ción.

El pago se efectuará en el domicilio so­
cial de la Sociedad y en las oficinas cen­
trales y sucursales de las Entidades ban- 
carias siguientes:

Banco Hispano Americano.
Banco Urquijo Unión.
Banco de Bilbao.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Pamplona, 18 de octubre de 1984.—El 

Presidente del Consejo de Administración. 
5.839-8.

MECI H1SPANIA, S. A.
(En liquidación)

En la reunión de la Junta universal de 
accionistas, celebrada el.día 16 de febrero 
de 1979, se acordó disolver la Sociedad 
«Mecí Hispania, S. A.», aprobándose el 
balance oerrado al 15 de febrero de 1979, 
que 9 : transcribe a continuación:



Madrid, 10 do octubre do 1984.—El Liquidador.—17.259-C.

INOC, S. A.

Convocatoria a los señores accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, a celebrar, 
en segunda convocatoria, el dia 29 de no­
viembre de 1684, a les dieciséis treinta 
horas (siendo la primera el día 28, a la 
misma hora).

La Junta general se reunirá en el do­
micilio social, edificio Grupo Asegurador, 
apeadero de San Juan, Sant Cug:: del 
Valíés, para deliberar y resolver el si­
guiente

Orden del día

1. ° Sustituir el Administrador único 
por un Consejo de Administración.

2. ® Modificar los Estatutos de la So­
ciedad, con nueva redacción de los artícu­
los 5, 0, 10 al 25, inclusive, y supresión 
de los 26 al 37, inclusive, y.de la divi­
sión en títulos del texto.

3. ° Nombrar Consejeros.
4. ° Adoptar acuerdos conexos y com­

plementarios.

Sant Cugat del Vallés, 2 de noviembre 
de 1984.—3S1 Administrador adjunto.— 
17.294-C.

EXPLOTACION Y COMERCIALIZACION 
DE AGUAS MINERALES. S. A.

(EYCAM)

Convocatoria
de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración, de fecha 25 de octubre de 1984, 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor­
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en Barcelona, calle Aragón, 
número 212, entresuelo, 4.*, el día 22 de 
noviembre de 1984, a las doce horas, en 
primera convocatoria, para tratar sobre 
el siguiente orden del dia:

1. " Ampliación de capital de la So­
ciedad.

2. " Renovación y, en lo menester, nom­
bramiento de nuevos Consejeros, en su 
caso.

3. " Modificación del rrtículo 19 de los 
Estatutos sociales.

4. ® Delegación de facultades.
5. ® Ruegos y preguntas.

De no reunirse el quórum de asistencia 
exigido por la Ley y Estatutos sociales, 
la Junta general extraordinaria se cele­
brará, en segunda convocatoria, al día si­
guiente, a la misma hora.

Barcelona, 28 de octubre de 1984.—El Se­
cretario del Consejo de Administración, 
Santiago Aguilar Canosa.—17.208-C.

CONSTRUCCIONES PECUARIAS 
INTERNACIONAL, S. A.

Convocatoria
de Junta general extraordinaria

De conformidad a lo previsto en el ar­
tículo 12 de los Estatutos sociales, se con­
voca a los señores accionistas de esta So­
ciedad a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Barcelona, calle Provenza, núme­
ro 260, el día 22 de noviembre de 1:84, 
a las doce horas, en primera convocato­
ria, para tratar sobre el siguiente orden 
del día:

1.® Renuncias y/o, en su caso, reno­
vación de Consejeros.

'2.® Traslado del domicilio social y sub­
siguiente modificación de los Estatutos 
sociales.

3. ® Nombramiento de Apoderado y de­
signación de sus facultades.

4. ” Delegación de facultades para lle­
var a cumplimiento los acuerdos de la 
Junta.

5. ® Ruegos y preguntas.

De no reunirse el quórum de asistencia 
exigido por la Ley y Estatutos sociales, 
la Junta general extraordinaria se cele­
brará, en segunda convocatoria, al día si­
guiente, a la misma hora.

Barcelona, 29 de octubre de 1984.—El 
Presidente, accidental, del Consejo d: Ad­
ministración, José Pablo Rivadulla Gra­
cia—17.207-C.

CUARTILLOS, S. A.

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el 
día 21 de noviembre de 1984, a las dieci­
siete treinta horas, en el domicilio social 
de la Compañía, y, en segunda convoca­

toria, si procede, en el mismo lugar y 
hora del dia siguiente, con arreglo al si­
guiente orden del día:

1. ® Gastos de representación de los se­
ñores Consejeros de •Cuartillos, Sociedad 
Anónima».

2. ® Asignación del señor Secretario del 
Consejo.

3. ® Situación laboral del accionista don 
Rafael de la Calle Romero.

4. ® Cacería de perdices en la finca pro­
piedad de la Sociedad.

5. ® Designación de Interventores.

Jerez, 3 de noviembre de 1984.—El Pre­
sidente.—17.255-C.

MINAS DE TORMALEO, S. A.

Dividendo a cuenta

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Sociedad que, a par­
tir del próximo dia 10 de noviembre de 
1984, y por acuerdo del Consejo de Admi­
nistración. celebrado el día 31 da octu­
bre, se abonará un dividendo de 80,00 
pesetas netas por acción, a cuenta del 
ejercicio económico de 1984, al que ten­
drán derecho las acciones de la Sociedad, 
números 1 a 560.000.

El pago tendrá lugar en los Bancos San­
tander, Central y Pastor, oficinas prin­
cipales de Madrid, mediante el estampi­
llado de las acciones.

Madrid, 5 de noviembre de 1984 —El 
Consejo de Administración.—17.317-C.

MEDINA GARVEY, S. A.

Junta general extraordinaria

En cumplimiento de lo que determinan 
los Estatutos sociales y la Ley de Régi­
men Jurídico de Sociedades Anónimas, 
por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio de la So­
ciedad. calle Párroco Vicente Moya, nú­
mero 14, en Pilas (Sevilla), e las doce ho­
ras del dia 28 de noviembre de 1984, en 
primera convocatoria, o en segunda con­
vocatoria, caso de no celebrarse la pri­
mera, el día 27 de noviembre de 1984, en 
el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

1.® Propuesta del Consejo de Adminis­
tración para ampliación del capital so-



cial, por un importe de r'en millones de 
losetas (100.000.000 de pesetas), mediante 
la emisión de cuatro mil arciones ordina­
rias (4.000 acciones), de 25.000 pesetas ca­
da una, siendo el 60 por 100 con cargo a 
la cuenta de Actualización Ley de Presu­
puestos 1979, y el 40 por 100 restante, a 
desembolsar por los suscrr'tores.

.2.° Redacción y aprobación, en su ca­
so, del acta de la propia Junta.

En el precedente orden del día ba in­
tervenido el Letrado Asesor don Manuel 
Carrasco Diaz, conforme ^reviene la Ley 
39/1975, de 31 de octubre.

Pilas (Sevilla), 2 de noviembre de 1981. 
El Secretario del Conseco de Administra­
ción, Manuel Carrasco Díaz.—17.244-.C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

Pago de intereses de obligaciones

A partir del próximo 23 de noviembre 
de 1984, se hará efectivo el cupón núme­
ro 10 de las obligaciones emitidas por esta 
Sociedad el 22 de noviembre de 1979.

El pago se efectuará en la Confedera­
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 2 de noviembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
17.316-C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

Pago de intereses de obligaciones

A partir c’zsl próximo 28 de noviembre de 
1984, se hará efectivo el cupón núme­
ro 5 de las obligaciones emitidas por esta 
Sociedad el 27 de mayo de 1982.

El pago se efectuará en la Confedera^ 
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 2 de noviembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
17.315-C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES,
EMISION DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1079

Tercer sorteo de amortización

Se pone en conocimiento de los seño­
res tenedores de las obligaciones de esta 
Sociedad, emisión de 22 de noviembre "de 
1979, que por sorteo realizado el 22 de 
octubre pasado, ante el Notario de esta 
capital don Alberto Martín Gamero, han 
resultado amortizados los 2.500 títulos de 
la citada emisión, cuya numeración se re­
laciona a continuación-,

751 al 1.000 
1.001 1.250
1.501 1.750
5.501 5.750
7.251 7.500

7.751 al 8.000 
10.001 10.250
12.251 12.500
13.751 14.000
14.001 14.250

De acuerdo con las condiciones de la 
emisión, I09 títulos se reembolsarán a 
partir del próximo 22 de noviembre de 
1984, por su valor nominal, libres de im­
puestos y gastos para el tenedor, efec­
tuándose el pago en la Confederación Es­
pañola do Cajas de Ahorros.

Madrid, 2 de noviembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
17.314-C.

UNION DE SERVICIOS AS1STENCIALES, S. A. 

Balance de situación cerrado al 31 de diciembre de 1SB3

Cuenta de explotaciones

Vigo, 1 de octubre de 1984.—4.501-D.

EL VAL, S. A.

Convocatoria
a Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que ten­
drá lugar en el domicilio social, calle Ve- 
lázquez, 136, Madrid, el próximo día 28 
de noviembre de 1984, a las dieciocho ho­
ras, en primera convocatoria, y, en su 
caso, el día 27 de noviembre de 1984, a 
la misma hora y lugar, en segunda con­
vocatoria, con el siguiente orden del día:

1. ° Modificación de Estatutos de la So­
ciedad.

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta.

Tienen derecho a asistir a la Junta to­
dos los accionistas de la Sociedad; sin em­
bargo, para el ejercicio de este derecho, 
los accionistas que deseen asistir a la Jun­
ta deberán depositar sus acciones en el 
domicilio social, calle Velázquez, 136, con 
cinco días de antelación a la fecha de la 
primera cónvocatoria, o bien, los resguar­
dos bancarios acreditativos de su de­
pósito.

Madrid, 31 de octubre de 1084.—El Con­
sejo de Administración.—17.311-C.

ARCKSEL, S. A.
(En liquidación)

Junta general de accionistas

Se convoca Junta general extraordina­
ria que se celebrará en Bilbao, calle San 
Vicente, 8, edificio Albia-I, planta se­
gunda, departamento 7. el día 23 de no­
viembre de 1984, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria y, en su caso, 
a la misma hora el día siguiente, en se­

gunda convocatoria, la cual se desarro­
llará con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Análisis de la situación económica 
de la Sociedad y acuerdos al respecto.

2. Ruegos y preguntas.

Bilbao, 29 de octubre de 1984.—El Liqui­
dador, Agustín Bilbao.—17.308-C,

ANIAN, S. A.

Por acuerdo adoptado en Junta general 
universal, celebrada el 17 de octubre de 
1984, se disuelve y liquida la Sociedad, 
aprobándose por unanimidad el siguiente 
balance:

Pesetas

Cuenta de resul­
tados ....... ...... 902.312,50

Caja.................... 97.687,50
Capital .................................. 1.000.000,00

1.000.000,00

Córdoba, 23 de octubre de 1984.—El Ad­
ministrador, Antonio Agüera Hidalgo. — 
17.104-C.

CENTRAL MANCHEGA DE CREDITO 
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

(En liquidación)

De conformidad con lo previsto en el 
articulo 153 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas, se hace público que la Junta ge­
neral de accionistas celebrada el dia 22 
de diciembre de 1983 acordó disolver la 
Sociedad y proceder a su liquidación.

Ciudad Real, 21 de septiembre de 1984. 
El Liquidador—16.814-C.
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